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1. OBJETO Y ALCANCE 

El objeto del presente documento es establecer la información necesaria para describir los motivos 
por los que se solicita la reducción del tiempo de ejercicio de las atribuciones de la licencia de 
controlador de tránsito aéreo en cualquier habilitación durante al menos dos años, a no menos de 
un año, para la solicitud de la anotación STDI; así como la justificación técnica y el contexto de 
necesidad de la organización de formación, según el ATCO.C.035 (a) y el GM1 ATCO.C.035 (a). 

Así mismo, se tendrán que describir los motivos y la justificación para la reducción de 2 años a no 
menos de 1 año de la experiencia en la habilitación sobre la que se va a instruir, según el ATCO.C.030 
(c)(1) y el GM1 ATCO.C.030 (c)(1). 

2. JUSTIFICACIÓN DEL IMPACTO EN LA CONTINUIDAD DE LA FORMACIÓN 

Justificar el impacto que tendrá la reducción del tiempo de ejercicio de 2 años a no menos de 1 año 
en la continuidad de la provisión de formación, así como las formaciones previstas y su descripción. 

3. JUSTIFICACIÓN DEL ATCO PROPUESTO 

Justificación del ATCO propuesto que se beneficiará de la reducción, indicando que cumple con los 
requisitos generales aplicables: 

• Tener las anotaciones de idioma válidas. 

• En los 12 meses previos a la solicitud, haber completado satisfactoriamente un curso de 

técnicas de instrucción práctica en el que se enseñen y se evalúen adecuadamente los 

conocimientos y aptitudes pedagógicas necesarios. 

• Justificación del no cumplimiento del requisito ATCO.C.030 (b)(1) y la aplicación del 
ATCO.C.030 (c)(1). 

NOTA: Una vez obtenida la anotación STDI, si el ATCO participara en otras formaciones 
distintas a las indicadas en esta justificación y siguiera sin cumplir el requisito ATCO.C.030 
(b)(1); se tendrá que solicitar al servicio de formación ATS de AESA la reducción de 2 años a 
no menos de 1 año de la experiencia en la habilitación sobre la que se va a instruir, según el 
ATCO.C.030 (c)(1) y el GM1 ATCO.C.030 (c)(1). 

Además, se deberá incluir la siguiente información: 

• Tiempo de ejercicio total de las atribuciones de la licencia ATCO, es decir, tiempo de ejercicio 
prestando servicio ATC con licencia ATCO, no se podrá contabilizar tiempo de ejercicio con 
licencia SATCO. (Aportar certificado de ejercicio emitido por el ANSP certificado, indicando 
fecha exacta de inicio del ejercicio de las atribuciones y fecha final, incluyendo las horas 
exactas de ejercicio o certificando el cumplimiento con los mínimos establecidos en el plan 
de capacitación de unidad aprobado dentro de ese periodo.).  

• Tiempo de ejercicio de las atribuciones de una licencia de controlador de tránsito aéreo, 
fuera del marco EASA, si la hubiera. (Aportar certificado de ejercicio emitido por el proveedor 
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de servicios de tránsito aéreo correspondiente o por la autoridad aeronáutica responsable 
de dicha licencia, indicando fecha exacta de inicio del ejercicio de las atribuciones y fecha 
final, incluyendo las horas exactas de ejercicio o certificando el cumplimiento con los 
mínimos establecidos para el mantenimiento de la anotación de unidad dentro de ese 
periodo.) 

• Experiencia como instructor práctico en formación de controladores aéreos, fuera del marco 
EASA, si la hubiera. (Aportar certificado emitido por la organización de formación o la 
autoridad aeronáutica correspondiente, indicando fechas de inicio y fin de cada formación y 
el tiempo de ejercicio por habilitación en las que haya participado.)  

4. ANÁLISIS DE LA ORGANIZACIÓN DE FORMACIÓN 

Describir el contexto operativo de la organización de formación, según el ATCO.C.035 (a) y el GM1 

ATCO.C.035 (a) y el ATCO.C.030 (c) y el GM1 ATCO.C.030 (c)(1). Se deberá identificar, como mínimo: 

• Tipo de formación que va a impartir el ATCO propuesto para obtener la anotación STDI, 
identificando los cursos concretos en los que participará. 

• Identificar todos los instructores prácticos que participarán en los cursos indicados en el 
punto anterior y su experiencia. 

• Valoración de medidas adicionales a adoptar en función de la complejidad de la formación a 
impartir por el STDI potencial. 

5. FIRMA DE LA SOLICITUD 

El documento debe estar firmado por la persona responsable de la organización solicitante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  


